
ANUNCIO 
 

 
PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA DE UN 
PUESTO DE TRABAJO DE ADMINISTRATIVO JEFE DE OFICINA (1060) 
ADSCRITO AL ÁREA DE TERRITORIO DEL AYUNTAMIENTO DE ASPE. 

 
A) RESULTADOS DEFINTIVOS BAREMO DE MERITOS cláusula 8ª, A), B) y C, tras 

resolución alegaciones y revisión Méritos específicos (grupo mejora) (Comisión 
de Valoración de fecha 26 de octubre de 2022) 

 
ASPIRANTES Antigüedad 

y Grado. 
Titulación 
académica 

Cursos 
formación 

Valenciano Méritos 
específicos 

TOTAL 
puntos 

BEGOÑA 
AMOR PAVÍA 

13 0 11 1 2 27 

JORGE 
MARCO 
GUIRADO 

13 1 11 0,5 5 30,5 
 

MARIA 
LUISA 
SELLES 
QUILES 

13 0 11 1,5 4,5 30 

 
  

B) Por los miembros de la Comisión de Valoración, se otorga la siguiente 
puntuación por la valoración de la Memoria y entrevista personal, base 8ª, 
Apartado D) de las bases específicas a los siguientes aspirantes: 

 
ASPIRANTES TOTAL 
BEGOÑA AMOR PAVÍA 13 
JORGE MARCO GUIRADO 9,8 
MARIA LUISA SELLES QUILES No presentada 

 
C) RESULTADOS FINALES PROCESO SELECTIVO: 
 

ASPIRANTES TOTAL 
PUNTOS 
MÉRITOS 8ª 
A), B), Y C) 

TOTAL MERITOS 
MEMORIA, 8ª, D) 

TOTAL 
PUNTOS 

JORGE MARCO GUIRADO 30,5 9,8 40,3 
BEGOÑA AMOR PAVIA 27 13 40 
MARIA LUISA SELLES 
QUILES 

30 No presentada 30 

  
D)  La Comisión de Valoración propone al aspirante D. JORGE MARCO 

GUIRADO, con una puntuación total de 40,3 puntos, sumados todos los méritos 
y la Memoria valorada, al ser el aspirante con mayor puntuación de los 
presentados, para la provisión en propiedad de un puesto de trabajo (1060) de 



Jefe de Oficina adscrito al área de Territorio, elevando propuesta de 
nombramiento a su favor al órgano competente para resolver: 

 
Se abre un plazo de reclamaciones a la puntuación de la Memoria Entrevista de 5 días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de los presentes resultados en el 
Tablón de anuncios y página web municipal. 
 
    Aspe, a 28 de octubre de 2022 

La Secretaria de la Comisión de Valoración. 
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